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Marca: ~Ensa•.
Modelo: EN-223.

por el cumplimiento de la normatívil. siguiente:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 ("Boletin Oficial del Estado»de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletin Oficial del Estadoode
5 de junio de 1986),

Advertencia:

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado-de
5 dejunío de 1986).

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

~I 98930331con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 18 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 440-470 MHz.

[iD 98930333con la inscripción

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 146-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por la'> corres
pontlientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley-31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño,

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

19972 RESOLUCION de 10 dejunio de 1998, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la estación repetidora UHF, rnarca
·Alcatel.., modelo ATR~7696.

ANEXO

Certificado de aceptación

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Arino.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

o 98930330

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación repetidora UHF.
Fabricado por: ~AlcatelRadiotelephone., en Francia.
Marca: «AJcate!».
Modelo: ATR-7696.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 3lj1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de '·Aleatel
Standard Eléctrica, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
Ramírez de Prado, 5 (edificio 5-5.a), código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación repetidora UHF, marca «Alcatelo, modelo ATR-7696, con la
inscripción E 98 93 0330, que se inserta como anexo a la preseúte
Resoluciún.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estatio. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado.de
5 de junio de 1986).

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998,

con la inscripción

Certificado de aceptación

ANEXO

19971 RESOLUCION de lOdejunio de 1993, de la Direccián Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptacián a la estación repetidora UHF, marca
«Alcatel.., modeloATR-7697.

Como cunsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el altículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Alcatel
Standard Eléctríca, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
Ramírez de Prado, 5 (edificio 5_5.S

), código postal 28045,
Esta DiJ'ección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

a la estaciún repetidora UHF, marca «Alcatel.., modelo ATR-7697, con la
inscripción E 98 93 0331, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o, la vdlidez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número lÍe inscripción en el Registro de Impor
tadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.~EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Equipo: Estación repetidora UIIF.
Fabricado por: .Aleatd Radiotdephone., en Francia
Marca: "Aleatek
Modelo: ATR-7697.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la'> Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direcdón General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptaciún, para el
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Advertencia:

Potencia máxima: 18 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 406430 MHz.

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 199B.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

19973 RESOLUCIONde lOdejuniode 1993. de la Dirección Gene
Tal de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono m6t>ü VHF, marca
..Sitre·, modelo RS-0825.

~j 98930344

Madrid, 10 de junio de lÜ93.-EI Director general, Javier Nadal Aliño.

19974 RESOLUCION de 10 de junio de 1993. de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptacron al radioteléfono portátil VHF, ma-rca
..lcom,., modelo IC-H19.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
De<:reto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletin Oficial del Estado- nlÍmero
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de 'Squelch
Ibérica, Sociedad Anónima--, con domicilio social en Barcelona, Conde de
Borrell, 167, baJo, código postal 08015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca tlcom-, modelo I(,,..HI9, con la ins
cripción E 98 93 0344, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicíonada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio públieo radioeléctrico y del ser
vicio.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: dcom Incorporated.., en Japón.
Marca: .Icom~.

Modelo: IC-H19.

Potencia máxima: 5 W.

Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 154-174 MHz.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Advertencia:

Certlflcado de aceptación

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998.

Orden de 31 de mayo de 1989 (...Boletín Oficial del Estado.. de 20 de
junio) y corrección de errores ( ...Boletín Oficial del Estado.. de 26 de julio).

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ( ... Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

o 98930334 ]

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletin Oficial del Estado.. número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley .11/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telet~omu

nif'.Aciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ,Sit:re,
Sociedad Anónima.-, con domicilio social en Madrid, Antonio López, 234,
código postal 28026,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono mó\ri.l VHF, marca ,Sitre., modelo Rs-0825, con la ins
cripción E 98 93 0334, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará. la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Ja\ri.er Nadal Ariño.

y para Que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director ge!,eral, Javier Nada! Ariño.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Bauda utilizable: 68-88 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres-
pondientes concesiones de dominio público radioeléCtrico y del
servicio.

con la inscripción

ANEXO

Certlflcado de aceptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
e.n relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que s~
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/198.Q, de 28 de agosto ('Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DirecC"ión General de Telecomuni
caciones €l presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF
Fabricado por: ,Sun Royal.., en Japón.
Marca: .Sitre...
Modelo: R8-0825.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (,Boletín Oficial del Estado. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_de
l5 dejunio de 1986).


